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exportaciones a los delllás, paises. valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zona o depósitos fran
cos nacionales también se beneficiaran del régimen de reposición
en analogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.1> Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con lo!! que España man~

tiene relaciones comerciales normales.
Para obtener la licencia de importación con franquicia, los

beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica.
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a
la reposición pedida.

En todo, caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente orden, que autoriza el régimen
de reposición, y·la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia. arancelaria.

Las cantidades- de mercancías a importar con franquie1a a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumuM

ladas, en todo o en pr.rte, sin más limitación que el cumpll
miento dei plazo para solicitarlas.

6.(1 Se otorga esta concesión por un período de cinco años,
contado a partir de la fecha- De su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 22 de octubre de .1970 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12 2.8) de las contenidas en la Orden· ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16).
Para estas exportaciones., el plazo de un año para solicitar
la importación comenzará a contarse desde la fecha .de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». >

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletin Oficial del Estado». no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

B.o La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
ten~ia. adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9,0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernandez-cuesta.
nmo. Sr. Director general de Exportación.

RESOLUCION de Ü1 Dirección General de Pol~ttea

Ara~celaria e Importación por la que se anuncia la
primera convocatoria del contingente-base ntíme
ro 75 (otros vehículos no autcnnóviles y sus partes
11 piezas sueltas).

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la fi-ima del Acuerdo preferencial entre España y la C. E. E..
ha resuelto abrir el contingente-base número 75, en prime'ra
convocatoria, partida arancelaria:

Ex. 87.14

con arreglo a las siguientes nonnas:
La. El contingente .se abre. por el 50 por 100 de su importe

anual, establecido en la lista b. del aeuerdo entre España y
la C. E. E., publlcado en el «Boletín Oficial del Estado» de
fecha 23 de septiembre de 1970.

2.&- Las peticiones se fonnularán en los impresos habilitados
para lmpurtac10nes de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en· el Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.& Las solicitudes de importación deberán pre¡entarde den
tro del plazo de veinte días, a partir de la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las Ueencias será de veinte días,
a partir de la fecha de salida de los ejemplares G A 2.

4.!l. Se considerarán acogidos al Acuerdo, 8. efectos de los
contingentes-base de la ·Usta D, los productos originarios y
procedentes de la C.;E. E. o aq.uos que, siendo originarios de
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
pa:m de la mercancía por diého tercer pals se efectúe al amparo
de un titulo de transporte único, expedido en algún pais miem
bro de. la C. E. E.o esté justifiéado por razones geográficas,
entendIendo por tales cuando vengan motivados por la nece
sidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos
portugueses. de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más mani
pulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado ú)
del articulo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-e. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para. la. C. E. E. cuando llO cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior. •

5." A las solicitudes 00 acompañara certificado del Minig..
terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional

6.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluídas en el cupo.

7." A las solicitudes se adjUntará catálogo de la mercancía.
a importar.

8.& Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación. actualízada y visada. por la Cámara
Española de Comercio en el país de origen que las acredite
como tales. .

9." Será motivo de denegación la omisión t> falta. de c1ari
dad en la cumplimentación de- . los enunciados de los impresos
de solicitud ó la no inclusión de los documentos exigidos- en los
apartados anteriores.

Se recuerda que las solicitudes de importación de piezas
para la fabricación de vehículos industriales pueden serpre
sentadas en cualquier momento, por estar pennanentemente
abierta la parte del cupo correspondiente a esta mercanc1a.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan·
do lo esUme necesario. los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 18 de febrero de 197L-El Director general, Juan
Basabe,

RESOLUCION de la Diracción General de Política
Arancelaria e Importación por laque se anuncia la
primera convocatoría del contingente-base número 7~

(barcos y otros artefactos flotantes).

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
encumplírniento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente-base número 76, en primera con
vocatoria, partida arancelaria:

89.01
8902
89.Q3
89.05

con arreglos. las siguientes normas:

1.. El contingente se abre por el 5G por 100 de su importe
anual, establecido en la lista D, del acuerdo entre -ESpaña y
la C. E. E., publlcado en el «Boletín Oficial d,el Estado» de
fecha 23' de septiembre de 1970.

2.-- Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para lmIXJrtaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales.

3.· Las solicitudes de importación deberán pre~tarse den·
tro del plazo de veinte días, contados a partir de la publicación
en el «Boletín otlclal del Estado» de esta ResolUlJlOIl.

El plazo de presentación de las licencias será. de veinte días,
a parUr de la fecha de salida. de los ejemplares G A 2.

4.&- Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de 108
contingentes-baoo ele la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios de la
C. E. E., procedan de un tercer país,. siempre y cuando e1pa.so
de la mercancía por dícho tercer país se efectúe al amparo de un
titulo de transporte único, expedído en algún país miembl"o de la
c. E. E. o esté justificado por razones geográficas, entendiendo
por tales cuando vengan motivados por la necesidad de embar~

ear o· desembarcar mercancías "en los puertos portugueses <le
Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a conSwno en la
Aduana de tránsito y sin qUe sufra más manipulación que la
necesaria. para su conservación. Este último requisito deberá
ser debidamente certificado por 1& Aduana de tránsito, de
acuerdo con la nota explicativa al apartado C) .del artículo 5.0

del Protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E.
No procederá la importación de mercancías amparadas en

. impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.& A las solíoltudes se acompañará cert1ftcado del Miníg..
terto de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacíonal.

6.- En cada solicitud deberán figurar únicamente roer'
cancías de un solo tipo entre las illcluídas en el cupo.

7. lIt Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la
carta de representación, actualizada,· visada por la Cámara
Espafiola de Comercio- en el país de origen, que los acredite
como tales. .

8.& A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos
soUcitados, en el caso de las enibarcacio-nes deportivas.

9.-- En la especttlcacíón se harán constar claramente las
. caracteríSticas de 1& mercanscía a importar que permitan la
perfecta identificación de la misma.


